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CURSO 2025/2026
[bookmark: _heading=h.30j0zll]SERVICIO DE INNOVACIÓN, FORMACIÓN DEL PROFESORADO Y EMPRENDIMIENTO
[bookmark: _heading=h.1fob9te]DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL, INNOVACIÓN E INCLUSIÓN EDUCATIVA
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Consejería de Educación. Ciencia y Formación Profesional, Junta de Extremadura

Título del Proyecto: 

Etapa educativa:

Atención: Para el desarrollo del proyecto se tendrá en cuenta tanto el siguiente guion como las rúbricas de evaluación facilitadas
 
No se podrán vincular documentos externos en ninguno de los campos descritos.

[image: Texto

Descripción generada automáticamente]Los motivos de exclusión directa son:

· El uso de una terminología y un marco legal no actualizado.
· El plagio parcial y/o total de proyectos de otras convocatorias tanto para los Proyectos de Innovación como de otros programas educativos (Innovated, etc)

Los motivos de desestimación son:

· El no superar un mínimo de 15 puntos en el apartado 1 que se describe en esta guía.
· El no superar más de 60 de puntos con el total de puntos evaluados del proyecto.

1) [bookmark: _heading=h.tyjcwt]OBJETIVO Y CARÁCTER INNOVADOR DEL PROYECTO (HASTA 20 PUNTOS) (Atención: ha de alcanzarse una calificación mínima de 15 puntos en este apartado para que pueda ser considerado como proyecto de innovación en esta convocatoria. La no obtención de esa calificación será motivo de desestimación (número máximo de palabras 600)

	








En este apartado se trata de plasmar de manera justificada y ordenada el enfoque innovador del proyecto.
Para ello, se tendrá en cuenta de manera específica que el proyecto:

1. Se plantea como una oportunidad novedosa de Mejora como una o más soluciones ante un problema o necesidad del centro y/o del aula atendiendo a su realidad específica.

2. Realiza un análisis documental con citas bibliográficas previo de iniciativas similares a las planteadas, y ha de proponer modificaciones/adaptaciones.

3. Los objetivos definidos del proyecto han de establecerse de tal forma que sean específicos, medibles, alcanzables, realistas y de duración limitada.

4. Emplea metodologías activas y/o tecnologías de la educación.  Es esperable que en este apartado se identifique el uso de las metodologías activas, aunque sea de una manera general.	
2) [bookmark: _heading=h.pfw3y0g0hleu]CONTEXTUALIZACIÓN (HASTA 15 PUNTOS)

En este apartado se deberán justificar los siguientes aspectos: 

· [image: Texto

Descripción generada automáticamente]Justificación argumentada de la situación de partida. Mejoras y soluciones que aporta el proyecto a esa situación (hasta 300 palabras).
	



· [bookmark: _heading=h.4d34og8]Justificación argumentada de la viabilidad pedagógica y económica del proyecto (hasta 300 palabras).
	



· [bookmark: _heading=h.2s8eyo1]Justificación argumentada del impacto positivo que el proyecto puede tener en la mejora educativa y autonomía del alumnado (hasta 300 palabras).
	



· [bookmark: _heading=h.17dp8vu]Justificación argumentada del impacto positivo que el proyecto puede tener en: inclusividad, brecha de género y entorno social del centro (hasta 250 palabras).
	




3) [bookmark: _heading=h.152dcjr704zx]PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN (HASTA 15 PUNTOS)

[bookmark: _heading=h.zbjhnc89ugtd][image: ]

Se ha de planificar y organizar las actividades según la tabla adjunta, que posteriormente se ajustará a la realidad de su ejecución en el portafolio de evidencias: 
1
2

 Tabla 1

	LISTADO DE ACTIVIDADES

	Identificación de la Actividad (1)
	Descripción (2)
	Calendarización (3)
	Personal involucrado (4)
	Relación con los objetivos del proyecto (5)
	Metodología empleada (6)
	Recursos necesarios (7)

	
	
	
	
	
	
	

	
	



	
	
	
	
	

	
	




	
	
	
	
	

	
	





	
	
	
	
	



1. Identificar la actividad asignándole un código alfanumérico del tipo act_01, act_02, etc.
2. Hacer una breve descripción de la actividad, destacando los aspectos organizativos generales más significativos
3. Indicar de forma aproximada el período de desarrollo de la actividad
4. Anotar las personas involucradas en la actividad, así como sus funciones (grupos, profesores etc.)
5. Identificar los objetivos del proyecto relacionados con la actividad 
6. Identificar la metodología activa descrita en el proyecto y que se emplea en la actividad.


7. Identificar los recursos necesarios en la actividad, prestando especial atención a aquellos de tipo digitales descritos en el proyecto

3
4) EVALUACIÓN Y MEJORA (hasta 10 puntos)


Se ha de definir un plan de evaluación que detalle los aspectos que se identifican en las siguientes tablas a modo de previsión, los cuales posteriormente se ajustarán a la realidad de su ejecución en el portafolio de evidencias: 
















[image: Texto

Descripción generada automáticamente]
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Tabla 2 (Se incluye a modo de ejemplo para diseñar la evaluación de las actividades: NO HAY QUE INCLUIR EN EL PROYECTO LOS DETALLES DE LA EVALUACIÓN DE TODAS LAS ACTIVIDADES, SERÁ SUFICIENTE CON INCLUIR UNA ACTIVIDAD INNOVADORA COMO EJEMPLO) RECORDATORIO: EL PROYECTO NO PUEDE SUPERAR LAS 10 PÁGINAS

	Evaluación de las actividades propuestas (1)
	Responsable (2):

	Actividad evaluada (3)

	Aspecto evaluado (4)
	Herramienta de evaluación (5)
	Indicadores de logro (6)
	Referencias (7)
	Resultado (8)
	Propuesta de mejora (9)

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


1. Evaluación de las actividades propuestas: se desarrollará una hoja de evaluación por cada actividad inicialmente planificada.
2. Responsable: identificación de la persona responsable de la evaluación de la actividad
3. Actividad evaluada: identificación de la actividad con el código asignado del listado de actividades (Tabla 1)
4. Aspecto evaluado: se trata de desgranar qué elementos de la actividad necesitan ser evaluados, por ejemplo, el grado de participación en la actividad o el grado de los conocimientos adquiridos tras el desarrollo de la actividad
5. Herramienta de evaluación: se identificará el tipo de herramienta de evaluación utilizada, por ejemplo, recuento de personas participantes, rúbrica de valoración, cuestionario de satisfacción etc
6. Indicadores de logro: se han de caracterizar indicadores cuantificables utilizados para determinar posteriormente el grado de consecución de los objetivos propuestos con la actividad planteada, por ejemplo, número de personas que asisten a la actividad o resultados de cuestionarios de valoración, etc.
7. Referencias: Se deberá indicar una escala de ponderación que permita determinar el resultado obtenido como favorable o desfavorable. Siguiendo con los ejemplos descritos, se podría considerar como favorable cuando los resultados obtenidos fueran de la participación del 70% de los grupos que forman parte del proyecto/ se considera como favorable cuando la media obtenida de los cuestionarios fuera de 6 sobre 10 puntos
8. Resultado: Favorable/desfavorable. Este apartado, en el proyecto, no hay que darle contenido


9. Propuesta de mejora: En función de los resultados obtenidos y tras la ejecución de la acción, se propondrán propuestas de mejora, por ejemplo “mejorar la coordinación de la organización de actividades entre los grupos participantes/ampliar el grado de participación del alumnado”. Este apartado, en el proyecto, no hay que darle contenido
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5) DIFUSIÓN Y TRANSFERENCIA DE LA INNOVACIÓN (hasta 10 puntos) 
· Enumera las acciones informativas a llevar a cabo para que las actividades realizadas y los resultados obtenidos puedan difundirse eficazmente en la comunidad educativa y fuera de ella. Especifica los cauces a utilizar (página web, redes sociales, muestras, exposiciones, etc.). (hasta 250 palabras).

	




6) METODOLOGÍAS INNOVADORAS (hasta 10 puntos)

· Enumera y argumenta el uso de las metodologías innovadoras en cada uno de los procesos en el que van a ser necesarias (hasta 350 palabras).
	




En este apartado, además de identificar las metodologías, se deberán asociar con las actividades correspondientes, argumentando de forma apropiada el porqué de dicha selección.

· [image: Texto

Descripción generada automáticamente]Aporta un listado de programas, enlaces y herramientas tecnológicas que se van a precisar en las actividades (hasta 350 palabras). 

	




En este apartado, además de la identificación del listado de programas/herramientas tecnológicas, se ha de describir su uso específico para cada una de las actividades.

7) RELACIÓN CON EL CURRÍCULUM (Hasta 10 puntos)

· Relaciona el contenido del proyecto con el currículum, los aprendizajes competenciales y las líneas de actuación establecidas (hasta 250 palabras). 
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Tabla 3 (Se incluye a modo de ejemplo para indicar la relación curricular: NO HAY QUE INCLUIR EN EL PROYECTO LOS DETALLES DE ESTA RELACIÓN DE TODAS LAS ACTIVIDADES, SERÁ SUFICIENTE CON INCLUIR UNA ACTIVIDAD INNOVADORA COMO EJEMPLO) RECORDATORIO: EL PROYECTO NO PUEDE SUPERAR LAS 10 PÁGINAS

	Relación curricular
	Etapa o etapas a las que va dirigido el proyecto(1):

	Identificación de la actividad(2)
	Competencia curricular relacionada con la actividad(3)
	Justificación (4)

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



(1) Identificar la etapa o etapas a las que va dirigida el proyecto, que podrán ser Infantil/Primaria/Escuela Oficial de Idiomas/Conservatorios/ Enseñanza Secundaria Obligatoria/ Bachillerato/ FP básica/FP grado medio/FP grado superior
(2) Identificación de la actividad con el código asignado del listado de actividades (Tabla 1).
(3) En este caso, se deberán identificar tanto las competencias clave para actividades destinadas a la etapa de la Infantil, Primaria, ESO, FP básica y Bachillerato como las profesionales, personales y sociales en el caso de los ciclos formativos de FP de grado medio y superior.
(4) Justificación: Se deberá detallar la relación que hay entre la actividad y la competencia en cuestión, indicando cómo, dónde y porqué existe esa relación.
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8) PARTICIPACIÓN E IMPLICACIÓN DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA (Hasta 10 puntos)

· Detalla la implicación del claustro en el proyecto de innovación (porcentaje de docentes participantes, implicación del equipo directivo) (hasta 250 palabras).

	




En este apartado se indicará la actividad (según la identificación y código recogido en la tabla 1) y el colectivo participante. Se considera evidencia escrita que la información aparezca detallada en el listado de actividades (Tabla 1). Para su cálculo en los proyectos intercentros, se sumarán los porcentajes de cada centro y se divide por el total de centros (media de porcentajes).

· Detalla la implicación de las familias, instituciones, ONG, comunidades educativas de otros centros, etc. (hasta 250 palabras).


	




[image: Texto

Descripción generada automáticamente]En este apartado se indicará la actividad (según la identificación y código recogido en la tabla 1) y el colectivo anterior participante en la misma. Se considera evidencia escrita justificativa que la información aparezca detallada en el listado de actividades (tabla 1)
[bookmark: _heading=h.lnxbz9]

NOTA: Aspectos importantes para la presentación del proyecto:

El plazo de presentación de solicitudes y proyecto será de 15 días hábiles a partir del día siguiente de publicación de la Resolución de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. También deberán presentarse en el mencionado plazo, aquellas solicitudes de continuación que se hayan iniciado en el curso anterior, estos tendrán una plantilla diferente para rellenar.
· [bookmark: _heading=h.oshspdgjmgg6]Formato: utilizar Arial 12, con interlineado sencillo.
· [bookmark: _heading=h.u4f6a0othyrt]Extensión: máximo 10 páginas.
· [bookmark: _heading=h.17iy88uinxhs]Apartado 3 “PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN”: ha de desarrollarse como anexo final a este documento, y no contabiliza para el cómputo total de páginas.
· [bookmark: _heading=h.otkm7qlkoqj3]Rúbricas: tienen carácter exclusivamente informativo, con lo que podrán eliminarse del documento.
· [bookmark: _heading=h.oyhf6s58i2r0]Han de utilizarse los cuadros propuestos como espacio para las respuestas.
· Dado que se trata de proyectos que han de aspiran a ser referentes educativos, se tendrá en cuenta la consistencia de lo expuesto y su coherencia con el marco normativo que aporta la LOMLOE.
· Los proyectos de continuación también serán seleccionados y calificados con otros criterios de valoración específicos de acuerdo con los criterios de valoración recogidos en la convocatoria.
· Los proyectos de primer año seleccionados y calificados tendrán un máximo de 100 puntos. El no superar el mínimo de 60 puntos será motivo de desestimación del proyecto.
· [image: Texto

Descripción generada automáticamente]Para los proyectos de continuación el no superar el mínimo de 30 puntos, establecidos en el apartado a) Valoración del informe final de asesoría, será motivo de desestimación. 
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